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Rad.: 076 2020 00682 

 
La respuesta del Director de Gestión de Compensaciones de Agua y 
Alcantarillado de Bogotá de 17 de agosto de 2021, mediante la cual informa 
que la medida cautelar fue aplicada al demandado Félix Ernesto Cárdenas 
Galeano “a partir de la primera quincena de agosto de 2021” y que los 
descuentos efectuados “se consignarán en la cuenta de depósitos judiciales 
No. 110012041176 del Banco Agrario de Colombia”, incorpórese al 
expediente y en conocimiento.  
 

Se insta a la parte demandante para que notifique a la parte demandada el 
mandamiento ejecutivo proferido en su contra.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 


